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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 102 
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo se cumpla con lo siguiente: 
 
1.- La parte demandante deberá indicar en el poder, la dirección del correo 
electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el registro 
nacional de abogados (SIRNA). Art. 5 del Decreto 806 de 2020 que complementa 
lo dispuesto por el Art. 74 del C.G.P. 
 
2.- Deberá hacer llegar a esta dependencia judicial los documentos que pretende 
hacer valer como título ejecutivo con obligaciones expresas, claras y exigibles. En 
el caso que nos ocupa los precitados documentos deberán allegarse de forma 
legible, teniendo en cuenta que los actuales no se logran visualizar. Lo mismo 
deberá llevarse a cabo con los anexos por idéntica razón.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  18 de Agosto de 2021 

 

Por ESTADO N° 044 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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Juan Fernando Barrera Peñaranda 

Juez 

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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